
En la ciudad de Palora siete días del mes de septiembre del dos mil diecisiete, entre los 

señores CEDENTE: Señora MARINA ELIZA VINTIMILLA HERMIDA, accionista de la 

compañía Amundalo S.A., quien tiene a su haber 10 acciones del valor de 4 dólares 

cada acción, la cual cederá 1 acción del valor de 4 dólares y por otra parte el 

CESIONARIO: Señorita KATHERINE LISBETH ESPINOZA VINTIMILLA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señorita 

Katherine Lisbeth Espinoza Vintimilla 1 acción de las 10 acciones que tiene a su favor, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías 

dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por 

intermedio de la Gerencia. Para constancia de la transferencia que se deja 

especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 
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MARINA ELIZA VINTIMILLA HERMIDA KATHERINE LISBETH ESPINOZA VINTIMILLA 

CEDENTE CESIONARIO 

1711165280 1400650634
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En la ciudad de Palora siete días del mes de septiembre del dos mil diecisiete, entre los 

señores CEDENTE: Señora MARINA ELIZA VINTIMILLA HERMIDA, accionista de la 

compañía Amundalo S.A., quien tiene a su haber 10 acciones del valor de 4 dólares 

cada acción, la cual cederá 1 acción del valor de 4 dólares y por otra parte el 

CESIONARIO: Señor RICHAR SAUL ESPINOZA VINTIMIILLA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor Richar Saúl 

Espinoza Vintimilla 1 acción de las 10 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo 

tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los 8 

días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de 

la Gerencia. Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en 

unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 

—á 

  

MAMAR EUZR VINTIMILLA HERMIDA — RICHAR SAUL ESPINOZA VINTIMILLA 

CEDENTE CESIONARIO 
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En la ciudad de Palora siete días del mes de septiembre del dos mil diecisiete, entre los 

señores CEDENTE: Señora MARINA ELIZA VINTIMILLA HERMIDA, accionista de la 

compañía Amundalo S.A., quien tiene a su haber 10 acciones del valor de 4 dólares 

cada acción, la cual cederá 1 acción del valor de 4 dólares y por otra parte el 

CESIONARIO: Señor EDGAR DANIEL ESPINOZA VINTIMILLA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor Edgar 

Daniel Espinoza Vintimilla 1 acción de las 10 acciones que tiene a su favor, debiendo 

por lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de 

los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por 

intermedio de la Gerencia. Para constancia de la transferencia que se deja 

especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 

  

Vesradazo 
MARINA ELIZA VINTIMILLA HERMIDA EDGAR DANIEL ESPINOZA VINTIMILLA 

CEDENTE CESIONARIO 

1711165280 1400750541



 



A 

      

              
EN ECUADOR 

ELIGE CO! 
cn ENE 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICAD) SÍRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PI BLICOS Y PRIVADOS 

8 

 


